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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06682/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Gubernatura, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00189/GUBERNA/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud
	Contenido

	00189/GUBERNA/IP/2019
	“COPIA DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR EL GOBERNADOR, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO TERCERO DEL DECRETO 58 APROBADO POR LA “LVI” LEGISLATURA, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO EL 8 DE AGOSTO DE 2007. Y COPIA DE LOS ACUSES DE RECIBO DE LA ENTREGA DE TALES INFORMES. COPIA DE LOS INFORMES PRESENTADOS POR EL GOBERNADOR, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO TERCERO DEL DECRETO 40 APROBADO POR LA “LVII” LEGISLATURA, PUBLICADO EN LA GACETA DEL GOBIERNO EL 19 DE ENERO DE 2010. Y COPIA DE LOS ACUSES DE RECIBO DE LA ENTREGA DE ESOS INFORMES.”



II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha once de abril de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Folio de la solicitud: 00189/GUBERNA/IP/2019
Se anexa documento.

ATENTAMENTE
Licenciado en Contaduría Rodolfo García Muñoz”

Cabe precisar que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó un archivo electrónico denominado 0189 RESPUESTA.pdf, el cual no se inserta en el presente apartado por ser del concomimiento de las partes.

III. Inconforme con la respuesta el diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recursos de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 
06682/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
	Número de Recurso
	Acto Impugnado
	Razones o motivos de inconformidad

	06682/INFOEM/IP/RR/2019
	“La respuesta emitida por el sujeto obligado.”
	“Incumplimiento a lo señalado en los artículos 167 y 169 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y lo establecido en los decretos señalados en la solicitud.”



IV. El diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento. 
V. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se desprende que el veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupan, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera sus Informes Justificados respectivamente.

VI. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO el veintiséis de agosto de la presente anualidad rindió Informe Justificado del recurso materia del presente asunto, en el que amplió su respuesta, por lo que se configura el supuesto de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se puso a la vista del RECURRENTE a efecto de que manifestara lo que en derecho proceda. 
Por su parte, EL RECURRENTE no realizó manifiestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.

VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, la Comisionada EVA ABAID YAPUR acordó el cierre de instrucción en el recurso de revisión, así como la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuestos por un Ciudadano en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

Para efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes citado, en atención a que la respuesta impugnada en el recurso de revisión 06682/INFOEM/IP/RR/2019, fue notificada al RECURRENTE el catorce de agosto de dos mil diecinueve, por lo que, el plazo para presentar el recurso de revisión transcurrió del quince de agosto al tres de septiembre de dos mil diecinueve; sin contemplar en el cómputo los días diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco, y treinta y uno de agosto; uno de septiembre de dos mil diecinueve por corresponder a sábados y domingos considerados como días inhábiles; en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso en fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el precepto legal y, por tanto, es oportuno. 

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

QUINTO. Análisis de causal de sobreseimiento. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico, se advierte que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, 
1. Copia de los informes presentados por el gobernador, a que se refiere el artículo tercero del decreto 58 aprobado por la “LVI” legislatura, publicado en el Periódico oficial Gaceta del Gobierno el 8 de agosto de 2007; 
a) Copia de los acuses de recibo de la entrega de dichos informes; 
2. Copia de los informes presentados por el gobernador, a que se refiere el artículo tercero del decreto 40 aprobado por la “LVII” legislatura, publicado en la gaceta del gobierno el 19 de enero de 2010; y 
a) Copia de los acuses de recibo de los informes.

Bajo lo cual, EL SUJETO OBLIGADO le manifestó en respuesta que no era competente para conocer de la misma y lo orientó a que dirija su solicitud de acceso a la información pública a la Secretaría de Salud y al Poder Legislativo del Estado de México, como se observa a continuación:
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De lo anterior, es que la particular se inconforma de la respuesta y señaló como razones y motivos de inconformidad que no se siguió el procedimiento establecido en los artículos 167 y 169 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y lo establecido en los decretos señalados en la solicitud.

Es de esta forma, que mediante Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a los planteamientos señalados en el medio de impugnación como a continuación se expone:
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En ese sentido, a consideración de esta Ponencia Resolutora, EL SUJETO OBLIGADO le aclaró porque no cuenta con la información explicando detalladamente quienes son los Sujetos Obligados Competentes que pudieran tener la información que requiere, en relación a sus atribuciones y funciones, esto es porque a decir del RECURRENTE no se cumplió lo que disponen los artículos 167 y 169 fracción de la Ley de la materia y es mediante el Informe Justificado que le justifica que de acuerdo a lo que dispone el primer artículo que señala:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.”

A lo que EL SUJETO OBLIGADO le señaló mediante Informe Justificado que el particular presentó su solicitud de acceso a la información pública el doce de agosto de dos mil diecinueve y que la respuesta proporcionada le fue notificada el catorce del mismo mes y año por lo que esta fue otorgada al segundo día hábil y por lo tanto dentro de los tres día que señala la Ley de la materia.

Ahora bien, en relación a lo que señaló respecto del artículo 169 fracción de la Ley en comento, esta dispone:

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;”

Bajo lo anterior, es importante señalar que al no ser competente para conocer de la información requerida, lo cual constituye un hecho negativo. 
Esto es, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Así, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que  ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resultan aplicables la siguiente tesis:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De esta forma, se privilegia el principio de simplicidad y rapidez que rigen las actuaciones de la Autoridades en materia de acceso a la información pública, consagradas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, 150 y 173, que señalan:
“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información;
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.”
En razón de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, y como se desprendió de la respuesta, no obra en sus archivos la evidencia documental correspondiente.
En relación a que  no se da cumplimiento los decretos EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado, le indicó que de acuerdo los mismos, si bien señala que el Ejecutivo del Estado informara a la Legislatura; lo cierto es que, para el despacho de los asuntos que le competen al gobierno se auxiliara de las Dependencias y Unidades Administrativas que considere pertinentes, de conformidad con lo que establece la Ley Orgánica del Estado de México, y dentro de las cuales se encuentra la Secretaría de Salud, además le informo de las atribuciones con las que cuenta de acuerdo con el Reglamento Interior y Manual General de Organización del mismo, quien le establece las atribuciones y funciones de la Dependencia; así como, las Unidades Administrativas que la componen.
Así, en atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[…]
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, conviene desglosar los elementos del artículo 192, fracción III, de la Ley de la materia, previamente transcrito, de manera tal que procede el sobreseimiento del presente recurso de revisión, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO modificó el acto impugnado, dejando el medio de impugnación sin efecto o materia.
1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.
El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es la Gubernatura.

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, al ampliar la respuesta con el contenido del Informe Justificado, fundando y motivando la misma, otorgando certeza jurídica al particular del porque la información requerida no obra en sus archivos. 

Cabe destacar que, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública por parte del SUJETO OBLIGADO, es considerada como el “acto” que fue impugnado por EL RECURRENTE.

En ese sentido, la naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que, los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en su artículo 53, el cual establece:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto”, ya sea en sentido positivo o negativo.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta y la amplia con posterior en los términos previstos en la ley, mediante ésta le explica los motivos por lo que no cuenta con la información solicitada y lo orienta ante los Sujetos Obligados competentes, en este caso, a través del Informe Justificado.

Refuerza lo anterior, el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México señala:
Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias: 
I. Secretaría General de Gobierno; 
II. Secretaría de Seguridad 
III. Secretaría de Finanzas; 
IV. Secretaría de Salud; 
V. Secretaría del Trabajo; 
VI. Secretaría de Educación; 
VII. Secretaría de Desarrollo Social; 
VIII. Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano; 
IX. Secretaría de Comunicaciones.
X. Secretaría de Desarrollo Agropecuario; 
XI. Secretaría de Desarrollo Económico; 
XII. Secretaría de Turismo; 
XIII. Secretaría de Cultura; 
XIV. Secretaría de la Contraloría; 
XV. Secretaría de Obra Pública. 
XVI. Secretaría de Movilidad; 
XVII. Secretaría del Medio Ambiente. 
XVIII. Secretaría de Justicia y Derechos Humanos.

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento, toda vez que quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, le justifica porque no cuenta con la información requerida por EL RECURRENTE, lo que colma su derecho humano de acceso a la información pública y deja sin materia el presente recurso.

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dado a que EL SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado colmó el derecho de acceso a la información pública accionado por el particular, al precisarle porque no cuenta con la información requerida por EL RECURRENTE y lo orienta ante los Sujetos Obligados competentes.

Por lo anterior, se dejan a salvo los derechos del particular, a efecto de que realice las solicitudes de acceso a la información correspondientes.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 06682/INFOEM/IP/RR/2019, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos del particular para que realice las solicitudes de acceso a la información pública ante los Sujeto Obligado competentes.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución del diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 06682/INFOEM/IP/RR/2019.
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Toluca de Lerdo, México, a
26 de agosto de 2019
Oficio N° UTG/00228/2019

MAESTRA EBA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INFOEM
PRESENTE.
expone el siguiente informe de justificacion, con respecto al r
de revision con numero de folio 06682/INFOEM/IP/RR/2019, referente a la
respuesta emitida por esta Unidad de Transparencia,
solicitud con namero de folio 00189/GUBERNA/IP/2019, de fecha 12 de

A QUE SE REFIERE
DECRETO 55 APROBA 'LV LEGISLATURA,

ODICO OFICIAL GACETA D

CUSES DE LAENTREG

Por lo que esta Unidad de Transparencia de la Gubernatura, emiti

respuesta correspondiente el pasado 14 de agosto, cumpliendo con los
tiempos de respuesta, amparado en los articulos 4, 12 y 167 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y

Municipios.
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del Seguimiento de Soli

o de Emiliano Zapata Salszar. E| Caudil del
Por lo que el dia 19 de agosto, el solicitante en pleno uso de sus
derechos, interpuso el si

Esta Unidad de Transparencia considera inexactas veraciones
muladas por el ahora recurrente en la razén o motivo de la inconformidad,
la vez que de manera adecuada fue atendida la solicitud de informacién,

proporcionando respuesta en tiempo y forma.
El articulo 167 que a la letra dice:

ransparencia determinen a notoria incompetencia por
parte de los sujetos obligadas, dentro del Gmbito de oplicacion, para atender o solicitud de
50 0 la informacién, debertn comunicarlo al solicitante, dentro de los tres
a la recepcion de la solicitud y, en su caso orientar al
ujetos obligados competentes.
ligados son competentes para atender parcialmente la solicitud
deberd dar respuesta respecto de dicha parte.
Respecto de la_ informacion sobre la cual es incompetente se procederd
conforme lo seriala el parrafo anterior

i transcurrido el plazo senalado en el primer pdrrafo de este articulo, el sujeto

igado no deciina la_competencia_en los términos establecidos,

r la solicitud ante el sujeto obligado competente,

En ese sentido se cumple a cabalidad dicho articulo, ya que se informé al

solicitante, dentro del plazo de tres dias habiles posteriores a la recepcion; la

6n de la solicitud fue el dia 12 de agosto y la respuesta se realizo el

osto, como lo podemos ver a continuacion, en la primera imagen se

ncierra en un circulo rojo la fecha de recepcién, y en la segunda imagen que

es producto del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense, se podra
notar el proceso de toda la solicitud, con fecha y hora; informando en

dias posteriores a la recepcion:
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Se declara la dara incompetencia porque esta oficina no cuenta con las
atibuciones nilas funciones para contar con dicha informacién, el soictante
pidey cito:

COPUA OE LOS NFORVES PRESENTADOS POR EL GOBERUADOR, A QUE SE REFERE EL
ARTICULO TERCERO DEL DECRETO 58 APROBADO POR LA LV LEGISLATURA FUBLICADO EN
L PERODICO OFICIAL GACETA DEL GOBERNO EL 8 DE AGOSTO D 207 Y COPA CE L0S
ACUSES OE RECBO DE LA ENTREGA OF TALES AFORUES. COPiA OE L0S INFORUES
PRESENTADOS POR EL GOBERNADOR A QUE SE REFERE EL ARTICULO TERGERO OEL
'DECRETO 40 APROBADO POR LA V" LEGISLATURA. PUBLICADO EN (A GACETA 0L
GOBERNO EL 19 O ENERO DE 2010 Y COPA G LOS ACUSES DE RECBO 0 LA ENTREGA O
50 AFORIES

En este caso los artculos terceros de ambos decretos registran o siguiente:
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En tal contexto es valido realizar las siguientes acota

El texto de los articulos tercero en ambos decretos dice que el Ejecutivo Estatal

debers informar trimestralmente a la Legislatura, el Ejecutivo Estatal se refiere
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al Poder Ejecutivo el cual es representado por el Sefior Gobernador, pero para
realizar las tareas y funciones de todo el Poder Ejecutivo la Ley Organica de
la Administracion Pblica del Estado de México en su articulo tercero y cuarto
dice
Artieulo 3. Para el despacho de o utiv, el Gobernador dl Estadose

ard de las dependencias, rganism citucidn Poltca del Estado, o
presente Ley,l presu m o vigentesen el Etado

Articulo .- £ Gobernador del Estado podr administracives necesaria
ogramas prioritaris: de Salud Piblica; los aspectos de comuni
servicios de asesoria y apoyo técnico que requiera el tiu

Por tal motivo y haciendo referencia a los decretos 40 y 58, la temitica ha
referencia a el desarrollo del Proyecto Hospital Regional de Tlalnepantla, bajo
la modalidad de proyectos para prestacion de servicios, en los términos del
Libro Décimo Sexto del Codigo Administrativo del Estado de México, asi como
el desarrollo del Proyecto Hospital Regional de alta especialidad de
Zumpango, bajo la modalidad de proyectos para prestacion de servicios
temética completamente dirigida a la Secretaria de Salud del Estado de
México como lo podemos visualizar en la funciones desprendidas de la Ley
Organica de la Administracion Publica del Estado de México y Municipios asi
como del Manual General de Organizacion de la Secretaria de Salud,
publicado en Periédico Oficial Gaceta de Gobiemo de fecha 17 de febrero
2015; asi como el decreto niimero 59 del 2 de julio de 2007, donde se impulsa
la ley que crea el organismo pblico descentralizado de caricter estatal
denominado Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango, articulos
1y 10 fraccion XIV.

Ley Organica de la Administracion Publica del Estado de Meéxico
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Articulo 25 La Secretaria de Salud s la dependencia encargada de conducir Ia poitica estatal en
materia de salud en los términos de la egislacién apiicable.

Articulo 26 fe Salud. pacho de lossiguientes asunto
L Ejercer las atribuciones que.
deacuerdoala Ley General de Salud,la Ley de Salud del Estado de Méico, sus reglamentos y demds

disposiciones aplicables;

I Conducir a politca sta e Salud dl Estado de
y demis disposiciones apli i ud;

. Etaborar en coordinacién con o o i entados ala
aprobacién del Gobernador del Es

VI Coordinar la prestacion de serviios de atencitn mdica, salud pabl facidn sanitaria en el
Estados yconveni en lo conducente,con cualquierotro sector que promueva acciones n estas materics

VIL. Planear, operar, controlar y evaluar e Sistema Estatal de Donacidn de Organas Humanos para

VIl Planear, operar, controlar y evaluar-elSistema de Informacion de Salud del Estado de México,

participando todas las dependencias y organismos auiiares que proporcionen servicios e salud,

asi como el Instituto Mexicano del Seguro Socialy el Istituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores del Fstado;

IX. Impulsar la descentralizacidn y desconcentracidn de los servicios de salud a los municipios,
sdiante 10s convenios que al efecto se suscriban, en términos de la Ley de Salud del Estado de

Meéxicoy dems disposiciones legales en la materia;

dientes apromover.y apoyar os programas de medi

X1 Proponer e implementar la infraestructura sanitaria necesaria que procure niveles de sanidad
minimos entre la poblacion;

XILDictarlas medidas de seguridad sanitaria que sean necesariaspara proteger Ia salud de la poblacidn
X1, Proponer ol Gobernado o las normas sanitarias ubridad
fativas a salubri e coordinacion que al

tadoy

ealizacion de campaias para prevenir y atacar las epidemias y enfermedades g
s noturaleza requieran de atencidn y cuidados epecial
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Juf para busc £ O g9





image13.png
X | i Detalle el Sequimiento de Solic X @ 01

SoBERNO DEL
EADo DEMExICO

sario Luctuos lano Zapata Salazar. E1 Caudilo del
ur'

con otras instancias piblicas, sociales y privadas, campa
condiciones de vida de la poblacidn en

enfermedades transmisble,asf
propicien el alcoh, dcomanias  otrosvicio

XVIL. Establecer, oordinar acién de otras insituciones asistencales pibli
privadas, programas para la o ncidn  tratamiento a s personas discapacitadas

VL Vigiar que se ap mesicanas, en materia de

rdinar, supervisar-e inspe

médica ala poblacidn nter

las dependen tentes y con las autoridade icipales en la

plimiento de las normas establecidas para la prestacicn de servicios de salud, por
dblic rivado en el Etado, igilando que e aplique el cuadro bisico de

XL Vigiar, en coordinacion con las autoridades educativas ol ofesionales,técnicas y
de asalud en la prestacitn de susservicis;

0V, Eectuar el control sett, uso, suministro, Importacién,

icas, hospitals y consultorios piblicos y privados,a
las bases y procedimientos relaivas, el equipo instrumental médico qu
requieran cativas, asi como caso, los servicios eparaciin y
imiento,observando los dispos
XXVIIL Participar en el establecimiento y expedicién, en coordinacion con las dependencias
competentes del Ejecutivo Estatal,de las bases y normas a las que deben sujetarse los concursos

‘para la ejecucion de obras del sector salud: y

XX, Partic encidn, tratamiento y rehabilitacion de a farmacodependencia y coordinarse
con las les y e ones pilicas, privadas o sociales para la planeaci

OFICINA DEL GOBERNADOR

w0p.m.
0oyor0

ui para busc 8

A D)




image14.png
X | i Detalle el Sequimiento de Solic X @ 01

0D
STABO D MEXICO

imo Aniversario Luctuoso de Emiiano Zapata Salazar. El Caudillo del
Sur

programacicn, ejecucidn y evaluacidn de los programas y acciones del roceso para s recuperacion as
como para lasuperacicn de la problemitica;y

YO0 Enitr a través del Consejo Rector de Impact Sanitar

X0 Vigila l debido cumplimiento del Dictamen de Facibilida s devisita
e verifcacion, af com la aplicacén de las medidas de seguris e

XU Las demds que selen glamentas y disposiciones en la
Manual General de Organizacion de la Secretaria de Salud:

VIL.Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa
Secretaria de Salud
Consejo de Salud del Estado de Mé

Unidad de Estudios y Proyectos Especiales
Unidad de Informacién, Plancacidn, Programacién y Evalua
Oficina Ejecutiva de Vinculacion Interinstitucional
ordinacion Juridica
ntraloria Interna

Coordinacién de Hospitales de Alta Especialidad
Subdireccién de Calidad en Salud

Direccién de Administracién Hospitalaria y Proyectos
Subdireccion de Anlisis Financiero

Subdireccion de Operacion y Dictaminacién

Subdireccion Técnico Médica

Coordinacién de Voluntades Anicipadas

Subireccion del Registro Estatal de Voluntades Anticipadas
ubdireccion de Bioética

« Coordinacién Administrativa

217000000 SECRETARIA DE SALUD

OBJETIVO: Planear, coordinar y dirigir los acciones de salubridad general que correspondan al
Ejecutivo del Estado, asi como regular y controlar las actividad 5 del Sector
Salud, con sujecidn a la normatividad vigente en la mater

FUNCIONES:

+ Conducir y vigilar en la entidad, la politica en materia de salud, autorizada por el
titular del Efecutivo Estatal.
Compilar y revisar las leyes, reglamentos, acuerdos y demds documentos
normativos en materia de salud, y proponer al titular del Ejecutivo Estatal los
proyectos normativos que se requieran para conformar la agenda legislativa.
Someter a la aprobacidn der Ejecuivo, P
su publicacidn en el periddico
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Planear, coordinar y evaluar la operacicn del Sistema Estatal de Salud,de conformidad
las leyes.y normas vigentes en la materia.
Garantizar la integracidn y ejecucion de los planes, programas y presupuestos de la
Secretara y de las instituciones del sector
Proponer programas tendientes a incrementar la infraestructura en salud en los
distintos niveles de atencidn médica, que garantice la prestacidn de los servicios
‘médicos ala poblacion de la entidad.
Establecer nientos que regulen Ia generacién y difusidn de la informacidn
relacionada con las funciones y programas que desarrolla la Secretaria.

ar y aprobar, en coordinacidn con las insttucio ramas de salud
y someterlos a consideracion del ttular del Efecutivo
Coordinar la integracion y ejecuc lanes y programas ¢
evaluar los resultads de in sector en a entidad,
Aprobar, en des administrati uctura

administrativos de sus drg
s del sector salud del Poder Ejecutivo del Estado de Méico
inar la realizacion de lud en la entidad, en coordinacion con
ituciones publicas y p
Presidir el Consejo de Salud del Estad de México, conduciendo la politicay estrategias para
el cumplimiento del derecho de proteccion d
Organizar, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de los organismos
auxiliares descentralizados y desconcentrados bajo su adscripcidn, asf como de las
unidades hospitalarias de alta especialidad.
Coordinar la integracion y validar la informacion de los programas y acciones
ejecutadas por la Secretaria, para la formulacion de los informes de gobierno.
Autoriz ir las dire para la planeacidn, programacion y ejecucidn de
actividades y s en materia de salud en el sector, de conformidad con la
normatividad vigente en la materia, vigilando su adecuada aplicacién y observancia.
Establecer, en coordinacion con las instituciones asistenciales formaimente consttuidas,
programas encaminados a otorgar atencidn integral alas personas discapacitadas.
Aprobar el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos de la Secretarfa y someterlo a la
consideracidn de la atarfa de Finanzas.
Celebrar acuerdos y convenios en materia de salud con la Federacion, con otras entidades
Jederativas y con los municipios de la entidad, asi como con los sectores social y privado,
que permitan apoyar la j acc s a mejorar la salud
de la poblacicn y las condiciones sa
ganizar evertos orien acitn de en salud, asf como

Participar en programas y. acciones orientadas a prev
ambientales, en coordinacidn con instituciones piblicas y privadas relacionadas c

Interveniren los convenios de salud que celebre el Ejecutivo Estatal con la Federacidn, con
otras entidades federativas o con municipios de la entidad.

Comparecer ante la Legislatura Local ¢ informar de las acciones y resultados del
despacho de los asuntos de su competencia.
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Ordenar el tratamiento de informacion de asuntos competencia de la Secretaria y

ponerla a disposicion de los sectores piblico, social y privado, de conformidad con
la normatividad vigente en la materia.

Coordinar. evaluar Ia operacidn del Sistema de Informacion de Salud en la entidad.

Coordinar. supervisar, con lasinstiuciones del sctor salud en la entidad, la prestacidn de

d general y local, vigilando cta aplicacion de la

gilar que las instituciones piiblicasy privadas prestadoras de servicios de salud, cumpl

la normatividad vigente en la materia.

la aplicacion y cumpli o mediante ¢

nto de lincamientos ar iesgos sanitarios en

Vigilar que los procesos licitatorios en la de licitacidn piblica,
vitacié adjudicacién direc de bienes, servicios y
obra pab

Vigilar y garantizar la adquisicion de insumos y equipo para la salud, asf como la
contratacion de servicios de mantenimiento_ preventivo y correctivo de equ
nstalaciones médicas, de conformidad con las normas, basesy procedimiento;

enla materi

Desarrollar las demds funciones inherentes al drea de su competencia.

217010000 COORDINACION DE HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD
impulsar ¢l desarrollo de injraestructura hospitalaria y mantener la_existente en
iptimas de operacin,a travésde esquemas que permitan elevar la cobertura y calidad

ervicios de salud que proporciona el sector piibico, y complementar el uso eficiente de l:
FUNCIONES:
« Coordinar los programas de servicios de salud de los Hospitales que integran la Red
de Hospitales e Institutos Especializados de Salud del Estado de México.
Establecer las estrategias de operacidn, calidad, mejora continua y desarrollo de
pitales de alta especialidad y dems hospitales ¢ institutos especiafizados de sulud bajo
Genera n i entes,l sistema de referencia y
cont de alta especialidad en el Estado

Presentar para autorizacion del C. Secretario de Salud las politicas, lineamientos,
sistemas y procedimientos de cardeter técnico, médico y administrativo en atencion
especializada, aplicables a los hospitales de alta especialidad y dems hospitales e
institutos especializados de salud bajo su coordinacion.
ter a la aprobacion del . Secretario el desarrollo de estudios en materia
‘atencidn especializada dirigidos a la identificacidn y modificacicn de los factores que
determinan la incidencia, prevalencia y resultado final de los principales problemas de
salud en la entidad, asf como analizar.y emitir opiniones al respect
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ecretario las propuestas de proyectos
materia de salud, asi ion de servicios, conforme al
andlisis de costo-bene] dos en la normatividad de la materia
Aprobar los estudios de factibilidad para la construccion, equipamiento, operacion
v mantenimiento de hospitales de alta especialidad en la_entidad, asi como
presentarlos ante las instancias correspondientes para su autorizacion.
Someter a consideracion del C Secretario las pciones de financiamiento para la obten;
vel estatal, nacional ¢ internacional, necesarios para la ejecucidn de lo

la capacitacion y asesorfa del recurso humano, mediante la promocion de
nes que provoquen su motivacion y
undir gros académicos y
programas de radio, televisidn y
Dar a conocer y promover nuevos esquemas
incrementar la rentabilidad social delsistema de hospitales,
enseflanza en materia de salud, con prioridad en la optim
Orientar a los drganos de gobierno de los hospitales de alta especialidad, en
decsiones y seguimiento en el cumplimiento de sus acuerdos,
Generar una base de datos de las mejores prdcticas de gestion y operacién de los
hospitales de alta especialidad y demds hospitales e institutos especializados de
salud bajo su coordinacin
Determinar las estrategias para la emisicn y emitir los dictdmenes técnic
adquisicidn de bienes y equipos en materia de salud, que requieran las depende
organismos auxiiares del Poder Ejecutivo Estatal
Realizar seguimiento a los proyectos autorizados en materia de salud y a los
proyectos para la prestacion de servicios para asegurar la operatividad y generar
los informes correspondientes.
a necesarios para la prestacion de los
¢ saludy consula intrahospitalaria.
de lasinstancias ausiliares de la Asamblea General del Comité
llo del Estado de México, que le encomiende el C Secretario
formarie de las actividades que se reall
sarrollar las demds funciones inherentes al rea de su competencia.

Ley que crea el organismo piblico descentralizado de carécter estatal

denominado Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango:

DISPOSICIONES GENERALES

a 1- Se crea el Hospital Regional de Al d de Zumpango como un
Organismo Publico Descentralizado de cardcter estatal, con personalidad juridica y
patrimonio propios.
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El Hospital Reglonal de Alta Especialidad de Zumpango estard sectorizado ala Secretaria
de Salud.

Articulo 10.- El Conssjo Interno tendrd las

0V Analiza 3 en su caso aprobar, o nforme ana de actividades que rnda el
Direcor General del Hosplal Reglonal de Alta Espocialdad de Zampango;

Después de analizar las nes y caracteristicas podemos indicar que
posiblemente el que posea la informacion reque la Secretaria de Salud
y el Poder Legislativo a través de la Comision Legislativa de Seguimiento para
la Operacién de Proyectos para la Prestacion de Servicios; en ese sentido se

dio guia al solicitante.

Por lo que respecta al segundo articulo 169 fraccién Il de la Ley de
arencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Mé

Municipios, causa de la inconformidad del solicitante que a la letra dice:
Articulo 169. Cuando la informacién no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el

IL. Expedira una resolucién que confirme la inexistencia del documento;

Con respecto a , esta Unidad de Transparencia no puede emitir un
acuerdo de inexistencia, ya que se hizo referencia al articulo 167, en donde

a incompetencia y de conformidad con el articulo 12 de la misma
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Los sujetos obligados s6lo proporcionaran la informacion piblica que
se les requiera v que obre en sus archivos y en el estado en que ésta

ma, ni el presentarla conforme al interés del

no_estarin_obligados a_generarla,_resumirla, efectuar

cdleulos o practicar investigaciones

preciso mencionar que, la informacion publica a la cual tiene derecho d
acceso toda persona sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés
juridico, es aquella que se encuentra contenida en los documentos que los
sujetos obligados generan, administran o poseen en el ejercicio de sus
atribuciones; en tal virtud, los sujetos obligados proporcionarén la
informacion que generen en el desempefio de sus funciones, sin que ello
implique que estén obligados a practicar investigaciones o a dar respuesta a
las diversas peticiones o preguntas formuladas por los individuos, ya que a
esto no esté encaminado el derecho de informacion pablica; resultando asi
deber u obligacién de los sujetos obligados, respecto al derecho de

0 a la informacién piblica que tienen todas las personas y que
consagran el articulo 6° de la Constitucion Politica de los Estados Unido:
Mexicanos y articulo 5° de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano
de México, se constrifie Gnicamente a lo mencionado en las primeras lineas

del presente parrafo

Con referencia a la solicitud primigenia que dio pie a este recurso de revision,

se advierte que dentro de las funciones de este Sujeto Obligado no es generar

informacion sobre la tematica solicitada como lo vemos a continuacion en las
funciones contenidas en el Manual General de Organizacién de la 3

Gubernatura

‘OFICINA DEL GOBERNADOR

uf para busc

I
Q
0 |

®i2p.m
oyr0

£ AT




image20.png
uf para busc

X | i Detalle el Sequimiento de Solic X @ 01

ESTADO DE MEXICO

2019, Aflo del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. €1 Caudillo del
Sur

V. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA
201100000 SECRETARIA PARTICULAR

oBUETIVO:

Contribur a o dolttular del Ejecutivo Estatal, mediante

FUNCIONES:
Programar, pravio acuerdo con la o el tular del Eecutivo Estata as soliitudes de audfencias
os, reuniones do trabay s, eniovis olC
feba partcipar,
Atender as solcitudes de audiencia personales y
afa 0 a ttular del Ejecutivo Estatal
de 1os asuntos que le sean planteados en forma verba o por es
Proparar las reuniones de la o del mador con fa o ¢l C. Prosidento do
funcionariss  funcionarios de las dependencias de las dferentes instancias de.
e ria para apoyar Ia adecuada foma de

adscrtas a fa

porla C. Gobemadora o
BT A ool

cividades y superv
onforme a lo pravisto
on base en el p
para cada una de e
s instrucciones dola C. a C. Gobemador, a as y
5. reaiizando su sequimiento a fin do verficar su cumplimiento.
o o ctamenta Ia o6 it

er coordinacion con_autordades federales, esttales y municipa
funciones propias de a o del C. Gobernadr, asi o requieran.

ontrolar  tramitar 15 correspondencia diigida a la C
o anaizar fa inforacidn  levar ol control e Ia gest

doms fu rentes al drea de su
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201200000 SECRETARIA PARTICULAR ADJUNTA
OBJETIVO:

s
FUNCIONES:

s que roaiza.
Atender y canalizar a & respondiente, a las parsonas que isinuya la
fos asuntos que Ja o ef tiular del Ejeciivo Estatl o on
su stencien.
Gobleros Estaal y
ulivoy defa Secrlaria P
o éstas, y las

tes inherentes al érea de su competer
o Estatal y fa Secrotaria o o

201120000 SECRETARIA AUXILIAR
OBJETIVO:;

A ecrotario Paricular do fa C. G
T afencion y ramitacien de los asuntos que fe con

nionde.
Apoyarala o al Secre Gobemadora o o planea
rinacicn, organizacicn y supenvision do los lebracién de
s, que prosida a o o tular de
desarollo de las aud

s ierentas sot

jos apoyos que se requieran para ef desamolo de os actos, event
Jas én que particips el C. Gobemador, se proporcionen de manera efciente, opor

/a correspondencia diigida a la o altular del £

i ‘OFICINA DEL GOBERNADOR

uf para busc

gy TR
£ ATD e O




image22.png
X | i Detalle el Sequimiento de Solic X @ 01

2019, Aflo del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. EI Caudilo del
sur

rotora o al Secrotario Partculor 6o la
st s para la atencid

D las demis fu os al droa do nciay las que fe encomiends.
Ja 0 ol titular del Ejeculivo Est ria o of Socretario Part

201101000 SECRETARIA PRIVADA

oBJETIVO.

Brindar atencian directa a la

Procurar tencion a las personas que asisten a audiencia con a o e tular del Ejecutivo.

alos que presida la o ol . G

que so realcen en

) guardan s o » gestinar ante fas
tes, la dotacien ¥ onfimando que

Fomnular oportunamente las misivas do ros s por la o ol
asi como las y los in

Actuaizar los diec

inar el prot s do_caracter instiucior
Jermador en los recintos oficiales

ado de lo anterior, este Sujeto Obligado, carece de atribuciones para
proporcionar la informacién solicitada por el particular, por no tratarse de

informacién generada, administrada o en posesion de este Sujeto Obligado.
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Aunado a esto y cumpliendo con la Ley de Transparencia y Acceso a la

Informacién Publica del Estado de México y Municipios, en su articulo 24

fraccién XXIV:

de esta Ley, tos

Obligados que tal posean la informacion  referida,

argumentando los posibles Sujetos Obligados que pudiesen tener la

ormacion, con esta tesis, se le sugirié al solicitante emitir su solicitud a la

taria de Salud del Estado de México y al Poder Legislativo del Estado de

Meéxico.

Por tales razones, se le solicita al Pleno del Instituto, ratificar la

respuesta emita por este Sujeto Obligado.

Sin mas por el momento agradeciendo su apoyo, no me resta

enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

ICENCIADO RODOLFO GARCIA MUNOZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA GUBERNATURA
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Toluca de Lerdo, México, a
14 de agosto de 2019
OFICIO N° UTG/00206/2019

C. SOLICITANTE
PRESENTE

En atencién a la solicitud de informacion publica, numero
00189/GUBERNAVIP/2019, de fecha 12 de agosto del presente afio, ingresada a
través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense, en la que literalmente
solicita lo siguiente:

COPIA DE LOS INFORMES PRE:

OBERNADOR, A

QUE SE REFIERE EL AR ERO DEL DECRETO 40 APROBADO POR LA LVIF” LEGISLATURA

PUBLICADO EN LA GACH DE ENERO DE 2010, Y COPIA DE LOS ACUSES DE
DELAEN

Al respecto comento a usted que, privilegiando el Principio de Maxima
Publicidad, consagrado en Ia Ley en la materia; con fundamento en lo dispuesto por los
articulos 4, 12 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica, me
permito informarle de la manera mas respetuosa, que se realizé una bisqueda
exhaustiva dentro de los archivos de la Gubemnatura y no se encontr6 antecedente
relativo a lo solicitado, ya que las atribuciones y competencias de esta dependencia no
son generar informacion sobre el particular.

Cabe destacar que el Sistema de Acceso a a Informacion Mexiquense, es para
proporcionar Informacién Péblica de Oficio contenida en los documentos que los sujetos
obligados generen en el ejercicio de sus funciones y atribuciones.

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los articulos 4, 12 y 24
fraccién XXIV de Ley en la materia, asi como lo estipulado en el articulo 3, 25 y 26,
fracciones |, Il, Vy VIIl de Ia Ley Organica de la Administracion Publica del Estado de
México.

Articulo 3.- Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el
Gobernador del Estado se auxiiara de las dependencias, organismos y entidades que
sefialen la Constitucion Politica del Estado, la presente Ley, el presupuesto de egresos y
las demas disposiciones juridicas vigentes en el Estado.

Articulo 25.- La Secretaria de Salud es la dependencia encargada de conducir Ia poli
estatal en materia de salud en los términos de Ia legislacion aplicable.

Articulo 26.- A la Secretaria de Salud corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
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1. Ejercer las atribuciones que en materia de salud le correspondan al titular del Ejecutivo
Estatal, de acuerdo a la Ley General de Salud, la Ley de Salud del Estado de Meéxico, sus
reglamentos y demas disposiciones aplicables;

I Conducir a politica estatal en materia de salud. en los términos de a Ley de Salud del
Estado de México y demas disposiciones aplicables, de conformidad con el Sistema
Nacional de Salud;

V. Planear, organizar, dirigir, coordinar y evaluar el Sistema Estatal de Salud, con base en
Ia legislacion en la materia;

VIIL. Planear, operar, controlar y evaluar el Sistema de Informacion de Salud del Estado

de México, participando todas las dependencias y organismos auxiliares que proporcionen

servicios de salud, asi como el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto de
eguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;

Se le sugiere dirigir su solicitud de informacion a las Unidades de Transparencia
de Ia Secretaria de Salud y al Poder Legislativo del Estado de México, a través del
Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense, SAIMEX, posiblemente estos Sujetos
Obligados cuenten con la informacion requerida.

No omito comentarle, que tiene un plazo de quince dias habiles para promover
Recurso de Revision en términos de los articulos 178 y 179 de la Ley en la materia

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

[CENCIADO RODOLFO GARCIA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA GUBERNATURA
DEL ESTADO DE MEXICO
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